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JUICIO: HUMARAN MARIA LORENA c/ ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA s/
COBRO DE PESOS-Expte. N°727/25. Juzgado del Trabajo VIII nom

 

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.

A la presentación ingresada en fecha 18/11/2025 por la letrada SAEZ NAVARRO,ANA CAROLINA:

En atención a las constancias del expediente y a lo solicitado por el letrado presentante, notifíquese

la sentencia definitiva de fecha 13/11/2025 al demandado ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A., en su domicilio sito en Avenida Boedo 119, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo, y conforme a lo requerido, remítase por Secretaría Actuaria la Cédula Ley 22.172 dirigida
a ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., mediante el correo oficial de esta OGAT3 a
la dirección notificacionescm@jusbaires.gob.arpara su correspondiente diligenciamiento.

Finalmente se autoriza al diligenciamiento de la Cédula Ley 22.172 a la letrada Ana Carolina Saez
Navarro, MP 9190 y/o quien ésta designe. 727/25.CL Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 20/11/2025
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